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FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE SERVICIOS NÚMERO FFM-009-17, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 

NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO 
FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
FIDEICOMISO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. SILVERIO GERARDO TOVAR LARREA, EN SU CARÁCTER 

DE APODERADO GENERAL Y, POR LA OTRA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL CORPORATIVO DESCI, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA POR EL C. SERGIO FERNÁNDEZ FRANCO, EN SU CALIDAD DE 
APODERADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORM IDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 01 de marzo de 2017 "LAS PARTES" ce lebraron el Contrato FFM-009-17 de Prestación de Servicios, 

para real izar el mantenimiento preventivo y correctivo a equipos electromecánicos y mantenimiento preventivo 
a la subestación eléctrica propiedad de "EL FIDEICOMISO". 

2.- En la cláusula tercera del contrato se pactó entre "LAS PARTES" que el importe del servicio ascendería a la 
cantidad de $121,800.00 {Ciento veintiun mil ochocientos pesos 00/100 M.N), más el Impuesto al Valor 

Agregado, menos las retenciones correspondientes. 

3.- En la cláusu la quinta de l contrato se pactó una vigencia del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2017. 

D E c L A R A c 1 o N E s D E "L A s p A R T E S" 

1.- Que el apoderado genera l de "EL FIDEICOMISO" acredita su personalidad con suficientes facultades para 
obligar a su poderdante, mediante escritura pública número 172,447 de fecha 4 de julio de 2014, otorgada ante 

la fe del licenciado Cecilia González Márquez, titular de la Notaría Pública número 151 de la Ciudad de México, 
facultades que no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna. <.;_--T~' 

2.- Que el apoderado de "EL PROVEEDOR" manifiesta que sus facultades no le han sido revocadas ni modificadas 4 
en forma alguna. 

3.- Que "LAS PARTES" ratifican como sus domicilios legales los seña lados en el Contrato de Prestación de 
Servicios número FFM-009-17. 

4.- Que con fundamento en el antepenúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, & 
Arrendamientos y Servicios de l Sector Público, así como el último párrafo del numeral XV.2 de las Políticas, Bases 

y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Fideicomiso de Fomento Minero, la 
Licenciada MARÍA MARGARITA JIMÉNEZ RENDÓN en su calidad de GERENTE DE RECURSOS MATERIALES, 

servidora pública del Fideicomiso de Fomento Minero, es la responsable de administrar el presente Convenio ji/ 
Modificatorio a fin de dar seguimiento al cumplimiento del mismo. / 

5.- Que por así convenir a sus intereses "EL FIDEICOMISO" le so licitó a "EL PROVEEDOR" incrementar los servicios 

contratados y, en consecuencia, mediante oficio No. GSE/687/2017 el C. HERACLIO RODRÍGUEZ ORDOÑEZ en 

su calidad de Subgerente de Servicios Generales solicitó al Subgerente de Adquisiciones se amplia~~; 

,_ 
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del contrato. Lo anterior, para dar cumplimiento al artícu lo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

6.- Que "EL FIDEICOMISO" cuenta con suficientes recursos económicos para cubrir la erogación que generará la 

suscripción del presente convenio mod ificatorio, en virt ud de que le fueron autorizados por la Secretaría de 

Hacienda y Créd ito Público bajo la partida presupuesta! 35701 "MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO". 

7.- Que están de acuerdo en celebrar este convenio modificatorio al contrato descrito en el numera l "1" de 

Antecedentes de l presente instrumento, con fundamento e.n el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

C LÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL FIDEICOMISO" y "EL PROVEEDOR" convienen en modifica r las cláusulas tercera y quinta del 

contrato original para quedar de la manera siguiente. 

TERCERA.- IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO: Se conviene entre "LAS PARTES" que el importe total 

máximo del servicio que ampara el presente convenio, asciende a la cantidad de $24,360.00 
(Veinticuatro mil trescientos sesenta pesos 00/100 M .N.), más el Impuesto al Va lor Agregado, menos 

las retenciones correspondientes. 

QUINTA.- VIGENCIA: La v igencia de l presente convenio será del 01 de enero· al 28 de febrero de 2018. 

SEGUNDA.- Con excepción de lo que expresamente se modifica en este instrumento, continuarán subsistiendo 
todas y cada una de las cláusulas del contrato original. 

El presente convenio fue leído por "LAS PARTES", el cua l comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 

vigencia, y enteradas del alcance y fuerza lega l de su contenido, lo firman al ca lce por triplicado el S de diciembre 

de 2017. 

POR "fl'~IFOMI" 
Nacional Financiera, S. ~· C Institución de Banca de 

Desarrollo, como Fidqcia ia de l Fideicomiso de 

Fornen inero. 

0 C. SILVERIO GERAR 
APODERA 

TOVAR LARREA 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Y ÁREA CONTRATANTE 

~ROVEE~-, 
Cor~o Desci, S. A. de C . 

_jJ. ~ 
C. SERGIO FERNA~i~O 

APODE(;~; rn 
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